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Acept:'ción de Acto
Administra¿ivo Condicionado

la Administración Pública Municipal, Articulo 3, fracción
así como artículo 30 fra:ción XVll, 2/, 36, 37,38 ,39 de

Estado Civil:
Nac iona lid¿rd:
Domiciiio:
Se ¡dentif¡
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En la cit¡dad de Juanacatlán, Jalis,;o. el día 17 DE MAYO DE 2Ol B, en las
ofic¡nas que ocupa la Dlrección de iegurrdad P(¡bhca li/lunicipal, compareció por

una parte el C. J. REFUGIO VEl .ÁZOUEZ VALLIN, Presidente tVlunicipal y

titular del Gobierno l/unicipal, y pcr la otra parte el C. CINTYA
Lo anterior p rra celebrar el presen.e Acio Administrativo

Condicronado el cual será por TII:MPO DETERMINADO, señala señalando
para tal efecto la: siguientes;

A.J
- DECI ARACIONES:

U

F
§ Primera. Declara cl C. Pre idente lVlunicipal que por ser necesario el
! personal para las activrdades de la lrarección de Seguridad Pública Municipal y e, r

- Lrso de las facultades que le confi:re el artículo 48 fracción lll de

c
U

#
_§ Gobierno y

parrafo 3"

la Ley del
ll inciso B
la Ley del

,§

Sistema de Seguridad Publica para :rl Estad<i de Jali§co, celebra el presente acto
administrativo condicionado.

, deberá de
llevar a cabo el de:arrollo de las act,vidades para la cuales se cetebra el presente
acto, nlanifestando tener la cap rcidad y conocimientos necesarios parJ
desempeñarlas; por otro lado, t-rajo protesta de decir verdad expresa que son
suyos los siguientes datos:

Nornbre completo: CINTYI\

\

a

b
c
d
e
f
g
h

Edad:
Sexo:

ca con cncta
C.U.R.P:

Expuesto lo anterior, ambas p artes convienen en obligarse de conformidad
a las siguientes:

CLAUSULA§:
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Segunda. El C. CINTYA
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El presente acto se celebra p,-,r t¡empo determinado y no podrá mod¡ficarse,
suspenderse, term¡narse, sint., en los casos y condiciones especificadas en
este mrsmo, así como en la l.ey del Sistema de Seguridad Publica para el
Estado de Jalisco o faltas 1;raves así consideradas en los reglamentos
municipales apl¡cables.

2. El Gobierno requiere los scn,icios del G. CINTYA C[¡¡¡ ü

-.¡, 

en eI puesto de \SPIRANTE A SEGURIDAD PUBLICA para
que realrce l¡ls actividades rnherentes a dicho cargo y las que le sean
¡nstruidas por sus manCos tnn ediatos.

Manifi,-.sta su consentimiento para que el lugar o lugares para prestar sus
servicios sea en la Cabecer¿¡ Municipal o alguna población comprendida
dentro del ltrlunicipio de Juanircatlán, ya sea en lugar fijo o variable, según
las necesidaCes de la:; labore,, dranas.

4. El presente tendrá una vigencia del 15 de MAYO de 2Ol8 celebración
del presente y que dr:berá co¡lclu¡r precisamente el dia 15 de JUNTO del
2018, con una lornada de 24 horas de labores por 24 de descanso.
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Asi mismo, otorga su consentim¡ento para que dicho horario pueda I
modrf¡cado, e incluso ampliadc', s¡empre que se le dé aviso con 24 horas de
anticipación.

5. Se prohíbe expresamente 
i que laborer trempo extraordinar,o, salvo

autorización previa y por escrito de su mando inmediato

6 Percibirá como remunerac¡ón mensual la cant¡clad de: $6,001.64 (Seis
uno con sesenta y cuatro Besos 00/100 M. N.) dividiéndose d
cantidad en dos partes iguales pára su pago,rel cual será los dias qurn
[tltimo de cada mes, o el día hábil inmediato anterir:r en caso de
aquellos sean inhábiles, quedando tnclu¡do en dicha cant¡dad la parte

7

proporcional de los días de descanso sernanal y obligatorios, lo anterior
según lo estipulado en los art¡culos 36, 37, 38, 39 de la Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco

Gozará de las vacaciones y días de descanso conforme lo dispone los
art¡culos 32 y 33 de ra Ley cler sistema de segurrcraci pubrica para er Estado
de Jalisco, slempre y cuand, se observe la lornada establecida en la
cláusula 3 y 4 del presente,
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B. Se compromete a observar buena conducta en el desempeño de sus
labores y acepta sin objeción, normar su desempeño conforme ai
reglamento interior y sus san:iones.

9. Se compromete a sujetarse a los cursos, seminarios, pláticas, conferencias
y demás actividades relacionadas con la Capacitac¡ón y Ad¡eskamiento que
se le asignen.

'10. El Ayurftamiento se compromete a observar las medidas de Seguridad e

Higiene que resulten aplicables, conforme a las Leyes y Reglamentos de la
Materia.

'1 1 La intensidad y calidad del trabajo serán de tal naturaleza que se obtenga la

mayor eficiencia, calidad y product¡vidad posibles, sujetándose
estrictamente a las normas e instrucciones que en materia de Seguridad
Pública sean apl¡cables.

'12. Son causas especiales de terminac¡ón ¡mputables de la relación laboral, las

siguientes:

a. Pedir o recib¡r dinero por asuntos relacionados con su trabajo.

b. Ausentarse de sus labores sin causa justificada por más de tr
ocasiones dentro del mes laborado.

c. Notorio descenso en la calidaci y cant.dad de kabajo realizada.

d. Acumular tres quejas en un periodo de treinta días, presentadas por
cualquier c¡udadano.

e. Divulgar u otorgar información relacionada con su trabajo o con el
Gobierno, a personas diferentes a su jefe inmediato. Presidente
Municipal, Oficial Mayor o Secretario

f . Lo mencionado en los articulos 90 al 146 de Ley del Sistema de
Seguridad Publica para el Estado de Jalisco, asÍ como las leyes
complementarras que correspondan

13. Se obliga a no prestar sus servicios et1 un puesto igual para el q
requiere en este acto, durante el tiempo que dure el mismo
incump|miento de lo antenor imphca una falta de probidad que dará lu ra
un procedimiento admrnistrativo surtiendo así los efectos que de este
resulte.

14. Se obliga a guardar escrupLrlosamente los secretos técnicos, información,
datos, estadísticas, y demas detalles relacionados con el trabajo que
desempeñe, o de los cuales tengan conocimiento por razón del trabajo qu

S
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real¡ce, así como de los asuntos administrativos de carácter reservado,
cuya divulgación pueda causar prejuicio al é.yuntamiento.

En todo caso, el Ayuntamiento se reserva las acciones que las leyes civtles
y penales establecen en contra de las personas que violen las anteriores
drsposiciones.

15.Ambas partas están de acuerdo en que, para Ia inierpretación de este Acto
Administrativo Condicionado, se someten a lo estipulado en Tests de
jurisprudencia 10512010. 

-Aprobada 
por la Primera Sala de este AIto

Tribunal, en sesión privada de diecisiete de noviembre de dos mil diez
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXXlll, enero de 2011, página 370, Primera Sala, tesis 1a.lJ. 10512010,
señalando expresamente que en lo no establec¡do se regulara por las
disposiciones de las Leyes aplicables en materia, Reglamentos [t/lunicipales
correspond ientes.

Leído que les fue a ambas partes el presente Acto Administrativo Condicionado,
se hacen conocedores y sabedores del contenido del mrsmo y, en consecuencia,
de las obligaciones que contraen firmándolo y recibiendo su ejemplar
correspond iente.

FIRMAS S PARTES:
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Seguridad Pirblica.

ya II orl.G d. U cper.tn ,qt9,6 á, [- I ¡ocorotcql<sj

d. )o L7€-tp€JI-i

PAGINA 4 DF 4


